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Art 67. Uniformes.·-La, Empresas tendrán la obligación 
de proporcionar un informe a sus subalternos, debiéndoles asig
nar un' traje de verano y uno de invierno. cada dos años. Asi
mismo deberá facilitarles calzado. botas dl' agua e impermeables. 

Las Empresas vendrán obligadas a facilitar prendas dl,l tra
bajo a todos aquellos trabaladores. sea cual fuere su catégoría 
profesional que por su función puedan dafiar o perjudicar su!' 
prendas de vestir personales. 

Art. 68. Normas <,oncretas de aplicación.-La Dirección Ge
neral de OrdenacIón del Trabajo podrá acordar normas espe
ciales para aquellas actividades o Empresas que se estime nece-
sario. . 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Respeto a las condiciones másbeneficiosas.-Por 
ser minima8 las condiciones económicas establecidas en esta Re
glamentación. se respetarán las ya implantadas por disposición 
legal o por costumbre cuando. examinadas en su conjunto. re
sulten más beneficiosas para el pl'rsonal. 

Así pues, si en algún caso la actual retribución normal, in
Cluyendo todos lo~ emolumentos. salarios. aumentos periódicos. 
gratificaciones, pluses de carestía. etc., es superior a 10 que co
rresponde al trabajador según esta Reglamentación, incluídol\ 
también los diversos ingresos, habrá de ser aquélla respetada 
en lo que exceda. Sólo se excluirá en ambos supuestos el Plus 
Familiar. 

Segunda. Acoplamiento del personal a . nuevas categorías.
En el plazo de tres meses a contar de la publicación de las pre
sentes Ordenanzas, cada Empresa efectuará el acoplamiento en 
ellas de su personal, atendiendo para ello no a la denominació.a 
de la categoría que hasta ahora tuviera asignada cada emplea
do. sino a las condiciones y capacidad de éste y a las funcio
nes que realmente hubiera venido realizando Verificado el aco
plamiento se pondrá. dentro del plazo de diez dial¡, a contar 
de su terminación. en conocimiento de los trabajadores. exigien
do a todos firmen el «enterado», bien en un solo documento. 
bien en comunicaciones individuales, sirviendo esto~ enterados 
para demostrar que se comunicó la clasificación que se hubiera 
otorgado y la fecha de notificación. 

Contra lás decisiones de la Empresa podrá reclamar el per
sonal ante la Delegación de Trabajo en el plazo de treinta días. 
resolviendo dicho Organismo previos los informes de la Empre
sa, Inspección de Trabajo y Organ'ización Sindical. Contra los 
acuerdos de las Delegaciones cabrá recurso en el plazo de quin
ce días, a contar del siguiente a la notificación ante la Dirce-

. clón General de Ordl'nación del Trabajo. 
Transcurridos estos plazos, no podrán los empleados recia· 

mar contra su clasificación. salvo cuando la Empresa rebaje su 
categoría o cuando exista un cambio en las funciones o circuns
tancias del trabajo qUe el empleado realizaba al ser clasificado 
en el acoplamiento que esta disposición determina. Estas recla
maciones se sustanciarán por el procedimiento de ia Orden de 
29 de diciembre de 1945, teniéndose muy en cuenta al resolver. 
segun lo dispuesto en dicha Orden, si la modificación de cate
goría supone un ascenso para el empleado. sin sujeción á las 
normas establecidas para estos casos y con perjuicio de otros 
empleados con mejor derecho. 

El personal que ingrese con posterioridad a esta Reglamen
tación tendrá un plazo de tres meses a partir de la formaliza
ción del contrato para reclamar contra la clasificación otorga
da por la Empresa, Pasado este plazo no podrá reclamar. salvo 
cuando se den circunstancias similares a las expresadas en el 
anterior apartado, resolviéndose también en estos casos las re
clamaciones ae acuerdo con la Orden de 29 de diciembre de 1945. 

DISPOSICION FINAL 

Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas éon ante
rioridad a esta fecha que regulen las relaciones de trabajo en 
las Empresas incluídas en esta Reglamentación! 

Madrid. 30 de diciembre de 1961.-EI Director General de 
Ordenación del Trabajo,' Luis FUgueira Alvarez de Toledo. 

ORDEN de 11 de enero de 1962 por la que se establece 
la Cartilla Profesional Agricola y de Seguridad Social. 

Ilustrísimos seilores: 

El Reglamento orgánico del Ministerio de Trabajo, aproba
do por 'Decreto 288/60. de 18 de febrero, encomienda al Servicío 
de Seguridad SocIal Agraria. la preparación de acuerdo con la 
Dirección General de Empleo, de una Cartilla Profesional Agrí
cola. de modo que sirva, no sólo para acreditar lascircunstan-

cia~ profesionales del .trabajador. sino también su situación en 
cuanto a los Spguros Sociales. 

Por otra parte el Decreto 413/61 de 2 de marzo. sobre orde
nación económico-admil11strativa de la Mutualidad Nacional de 
Previsión Agntria, establece que por el Ministerio de Trabajo. 
se coordinen las funciones de su Dirección General de Empleo. 
con las del Servicio de Seguridad Social Agraria. en lo referen
te a la Cartilla Profesional Agricola. documento cuya posesión 
servirá para acreditar la condIción de mutualista. para efec
tuar la afiliación de su titular a la Mutualidad y para justifi
car la situación del trabajador respecto a dicha institución. es
pecialmente en cuanto a cotización y cumplimiento de los de
más deberes de afiliado. asi como para recibir las prestaciones. 
Las características de esta Cartilla habrán de adaptarse por 
tanto a . las particularidades impuestas por esta doble finalidad. 

En igual sentido se habia pronunCiado la Orden de 1 de 
agosto de 1959 estableciendo una Cartilla única que ahora. ha
brá de adaptarse a los nuevos hechos juridicos. de acuerdo con 
los antecedente!' legales que se dejan reseñados. la cual con la 

. denóminarión de «Cartilla Profesional Agricola y de Seguridad 
Social». servirá a la vez que para reflejar la situación y vicisitu-

. des profesionale~ del trabajador agrlcola. para acreditar su si
tuación en cuanto a la Seguridad Social y efectuar la afilación 
del titular a la Mutualidad Nacional de Previsión Agraria. 

En su Consecuencia. este Ministerio. en uso de las facultades 
qUe le confieren las disposiciones anteriormente citadas. tiene. a 
bien disponer: 

Artículo 1.0 La Cartilla Profesional Agrícola y de Seguridad 
Social Agraria, con sujeCión al modelo aprobado por el Minis
terio de Trabajo. constituirá el documento básico para acredi
tar tanto la situación y viCIsitudes profesionales del trabajador 
campesino como su afiliación a la Mutualidad Nacional de Pre
visión A'n'aria y la cotización en ella efectuada. La poseSión de 
esta Cartilla es requisito indispensable para tener derecho a las 
distintas prestaciones de la Seguridad Social. 

Art. 2.0 Vendrán obligados a proveerse de la Cartilla: 

a) Los trabajadores mayores de catorce afias que habitual
mente realicen por cuenta ajena labores de carácter agrícola, 
forestal o ganadero. 

b> Aquellos que en las mismas condiciones del apartado an
terior. presten otros servicios no propiamente agrícolas, de for
ma permanente' en explotaciones de este tipo. 

c) Los trabajadores autónomos y los .,familiares de éstos. en 
quienes concurran las condiciones señaladas en el apartado 2, 
del artículo -8.~ de la presente Orden 

d) Los trabajadores agrícolas extranjeros que. con arreglo 
a ia legislación vigente o convenios internacionales, tengan de
recho. a alguna o ia totalidad de las prestaciones de la Seguri
dad Social Agraría. 

Art. 3.0 A los efectos de lo previsto en el artículo 2.°, se con
siderarán trabajadores agricolas por cuenta ajena, los mayores 
de catorce años, que reúnan las siguientes condiciones: 

a) Que trabajen de forma habitual en labores agrícolas. fo
restales o pecuarias. 

b) Que dicho trabajo constituya' su medio fundamental de 
vida. y 

c) Que se realice al servicio de empresas o patronos agri
colas. 

Dentro del concepto de trabajador agricola por cuenta ajena, 
y siempre qUE' concurran las circunstancias anteriormente ex
puestas. quedan también comprendidos: 

1) Los mecánicos y conductores de vehículos y maquinaria 
necesarios para el cultivo dl' la explotación, al servicio del titu
lar de la misma o entidadel' qUe las agrupen. 

2) Los guardas rurales. 
3) Los pastores con dependencia iaboral de uno o varios 

propietarios. 
4) Los trabajadores ocupados en labores de limpieza, mon

da y desbroce de acequias. brazales e hijuelas y en faenas de 
riego, cuando dichos trabajos tengan otro fin que el aprovecha
miento de las aguas de riego para las fincas de la empresa agri
cola o de los afillados a la Entidad Sindical. Cooperativa. Co
munidad de Regantes, Sindicatos de Riego, Grupo Sindical de 
Colonización a que estén adscritos. 

5) Los profesionales de oficio que como elementos auxilia
res. desempefien sus actividades con carácter exclusivo y remu
neración permanente en la explotación sin alternar sus traba
jos con otros de carácter industrial. ni los ejecuten de una 
manera independiente o satisfagan contribución industrial por 
razón de los mismoa. 
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6) Los adtmmstrativos y. técnlcos que desempeñen su come
tido con carácter fijo y permanente en la explotación agrícola, 
forestal o ganadera. 

Art 4." A lo~ efectOR de lo previsto en el artIculo anterior y 
demás prescripciones de la presente Orden se entenderán por 
labores agricolas: 

1.0 Lab que oerslgan la obtención directa de 108 frutos v 
pl'\tductos dp la tlen a ganadena o forestales 

2." Lo~ de almacpna llllento de lo~ referidos frutos v pro· 
ducto~ en 108 lugare~ de origen 

3." Las de SI) t.ransp()lte a lo!; IUgare~ de acondicionamiento 
y acoplo. 

4." Las de su primera translormación, 

n. Será requisito indispensable para considerar agncolas 
las operaciones citada~ en lo~ rR:;OF 2." 3." Y 4.' de este artícu
lo. quP recfugan única V ex("lllsivamentt sobre frut,OF y produc
tos obtellldo~ dIrectamente por las explotaCIOnes agrícola». fo· 
restales o pecuanas. qUe é~tas no tengan fiscalmentp la conside
ración de indll~tnaie~ .Y qllf' en todo caso ia manipulación sea 
realizada por las propia, explotaciones aisladament.e, o agru· 
pada~ en Hermandaoes dt' Labradores IJ otraH Entidade~ Sindi 
cales de sistema coopprativo 

.Art 5.. Se considera elllpresallo. dp contorIl1ldad ~on lo es· 
tablecido en el apartado 1" del artículo :l.' del Decreto 413>1961 
dp 2 de marzo. toda personli natural o jurídica, tit.ular de. explo 
taclón agncola. foreHtal ú ga.nadera o aQuell()~ otro~ que Rin 08 

tentar esta Liltima condición tengan a su servicio t.rabajadoreF 
agncola~ en los terminos prevhtm· por las disposiciones vigen
tes en materia de definición dp las categorías de trabajadores v 
empresarios 

Art 6." Se considerarón empresas agncolas inclUIdas en la¡
presentes normas la, que desarrollando actividades agricolas. 
no están inclUIdas por disposición expresa en la Rama Gene· 
ral de 101' Segur os Sociales U11lficados. 

Tendrán igual consideración los Organismos del Estado. 
Provincia Mnnkipi(\ y Movimiento que ejecuten las labores 
u operaCiones comprendidas en el artículo 3." de la presentp 
Orden, en cuanto al personal que utilicen para llevarlas R 

cabo. 
Art 7.° Los trabajadores por cuenta 'ajena se claslficarán 

en fijos v eventuales 

.a) Son tlabaJadores fijos todos aquellos que. en virtud 
de contrato verbal o escrito vienen obligados a prestar servi
cio a un mlsmo patrono o empresa durant.e todo el año agríco· 
la. con indeppndenc¡a de que la retribución sea fija o varíe 
de acuerdo con la época del año V las faenas agrícolas. 

Se presumirá salvo prupbaen contrario que el trabajador 
es fijo cuado lleve trabajandO con el mismo patrono más 
de sei~ mese~ t"onsecutivos SI' acreditará la condición de tra
bajador fijo mediante prueba dp existencia del cont.rato de 
trabajo o certificación expedida Dor la Hermandad Sindical 
de Labradore~ y Ganaderos 

b) Se estiman eventuales los trabajadores qUe habitual· 
mente realicen por cupnta ajena trabajos de carácter agrlco
la para diversos pat,rollos V sin pacto o contrato que los vino 
cule dor más de seis meses con uno de ellos. 

Se entenderá que concurre la condición de habttual1dad 
cuando trabajep pn faenas agricolas un mínimo de noventa 
días efectivos al año. sin CLlYO requisito no se considerará tra
bajador agrícola 

Art, 8." 1> Se considerarán trabajadores autónomos para 
aplicación de lo previsto en esta Orden los que reúnan las si· 
guientes condiciones: 

a) Que siendo propIetarios de una explotación agricola. fo
restal o pecuaria. o titulares de la misma. en condición de 
arrenda tarios aparceros, medieros u otra análo:6a realicen por 
cuenta propia de modo habitual. personal V directo. las fae· 
nas peculiares de estas explotaciones. 

b) Que los ingresos que obtengan de la explotación con~· 
tituyan su medio fundamental de vida. Se presumirá. salvo 
prueba en contrario, que dichos ingresos no constituyen su 
principal medio de vida cuando el trabajador su cónyuge o 
los Dariente:< hasta el t.ercer grado por consanguinidad n afl 
nida'd quP con él convivan. sean titulares de un negociO mer 
cantil o ind IlstriaL 

c) Que el lIquido Imponible pm contrii)uclón terrItoriaL 
rústica y pecuaria correspondiPllte a la explotación o explota
cione, de las que sea titular, no sea superior a 5.000 pesetas. 
anualcs. 

d' Que si util1za 10b servicios de Otrob trabajadores no sa
tiSfaga por dicho motivomáR de noventa .iornale~ ai año en 
wtal. Este. requiSIto no será ex1glble cuando falte por fallec1: 
miento o esté unposlbilitado el cabeza de familia varón y los 
niJos O" parientes que convIvan con la familia sean menores de 
dieciocho años 

2) ramb1én lendran la conslderaciOn de trabajadores 
autónomo::; el cónyuge V lOl; parientes por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado. inclusive. del titular de una 
explotación agricola forestal o pecuaria eó quiene~ concu
"ran las circunstancia~ que para el cabpza' de familia se exi
,,;en en lOS apartad()~ antenore¡; de este aÚ¡clllo. aSI como los 
pastores que custodian ganados de distintos propietarios sil} 
dependencia laboral con los tnlsmtls y ten5an libertad para 
celebrar contrato~ de Igual naturaleza con otros particulares. 

Art 9." No se expedirá la Cartllla Profesional Agncola: 

1> Al cónyuge. hIjo" pRdre~ y otro~ paneme~ del patro
'10 por consanguimdad o afinidad 11a~t.a el tercer grado, in
du~ivp cuund' vivan en e, hogal de aquél y a su cargo y 
¡,engan ocupación en alguno de sus celltro:, de trabajo salvo 
lo que sob!'e famllíares de traba iadore~. autón(lmo~ se dispone 
en el punto 2 del al·tículo 8 anterior 

2) A quiene~ desempeñen funciones directivas conforme a 
'as disposicione," legales 

3) A 10F ser vidores domésticos. 
4) A los QUP reaicen trabajo~ ct~ buena vecindad sin que 

medie salario (1 reLribueión alguna por la prestación de los 
mismo::-. así como ~uaJqll¡era otros no comprendido~ en la 
'Ley de Contrato de Traba,io 

5) A lo~ ftJncionaTlo~ y demál' personal al servicio del Es
"ado y Corporacione, oficlales o sindicale~ que perciban sus 
naberes con cargo al presupue~to cor,.e~polldiente y que en vir
t.ud de dispos¡!'Íone, eRpe< ífiea, deban e¡;tar adscrito~ a la 
Rama General de Seguros Sociales y Mutualidades Laborales o 
al Régimen especia.! de funcionarios. 

Art. 10 1). Quienes est~ndo obligados a proveerse de la 
Cartilla ProfeSIOnal Agrícola no lo hicieren en tiempo y for
ma podrán ser sancionado~ con multa de cincuenta a qui
nienta~ peset'l~ 

2) Incurrirán en la misma sanción quienes tomaran a su 
"ervlcio trabil Jadore~ que. dpbiendo hallarsE' obligatoriampnte 
en posesión de la Cartilla Profesional Agrícola. no estuvieren 
provistos de dIcho documento vello sin perjuicio de la respon
sabilidad suhsidiaria qUf' establece el artículo 11 del Decreto 
413/62, de 2 de marzo 

3) La~ sancione~ serán impuestas por el Delegado de Tra
oajo de la proVl11cia conforme a lo dispuesto en el Decreto de 
JI de diciembre de 1943. 

Art 11. 1) El formato. modelaje y documentación de la 
Cartilla será establecido por la Dirección General de Empleo 
u propuesta de' Servicio de Seguridad Social Agraria. formu
lada previo informe del Instituto Nacional de Previsión y de 
la Organización Sindical 

2) La Cartilla Profesional V de Seguros Sociales conten
drá prinCIPalmente, la Siguiente información: 

al Filiación del titular. 
b) Circunstahcias profesionales con especificación de es

peclalidad categoría y ulteriores vicisitudes. 
c) Datos nI' colocación en cuanto a situación de trabajo 

y anotaciones relativas a ~1J desocupación involuntaria y res
tantes incidencias en materia de empleo. 

d) Situación como afiliado a la Seguridad SociaL 
e) Encuadramiento v circunstancias de carácter sindical. 

3) AprObado el mOdelaje de la Cartilla, el Servicio de Se
guridad Social Agraria procederá a su edición. 

Art. 12 La distribución de la Cartilla se ajustará a las 
siguientes normas: 

Primera. 1) El Servicio de Segulidad SOCIal Agraria en
tregará al Instituto Nacional de Previsión las cartillas sella
das con el sello del Mimsterio de Trabajo. debidamente seria
das. cpn numeración nacional. 

2) Este número de la CartHla. sin perjUicio del que como 
mutualista corresponda al titular de la misma. habrá de fi
gurar necesariament,e en la libreta de cotización, documento 
de asistencia sanit,arla V libreta o tarjeta de empleo. docu
mentos que formen el conjunto lI1tegral de la Cartilla Profe
sional Agrícola, y de Seguridad Social. aunque alguno de ellos 
apare~ca físicamente separado. 
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Segunda . . EI Instituto Nacional de Previsión distribuirá en
tre sus Delegaciones Provinciales el número de cartillas. pre
cisas para cada una en función del Censo Laboral Agrícola 
respectivo. comumcando dicho~ envios al Servicio de Seguri
'dad ' Social Agraria. 

Tercera.. 1) Los organismos técnico - administrativos de la 
MUtualidad Nacional de Previsión Social ~Agraria en dichas 
Delegacione~ diligenriarán la documentación de Seguridad So
cial en las correspondiente~ hojas dE' la CartiHa a la vista 
de lo que conste en el Censo Laboral Agncola V demá~ ante
cedente8 indiViduale. especificas 'del trabajador en Sil c~lidad 
de mutualista. 

2' Al mil'mo tiempo y con iguales formalidades se expe
dirán la libreta de cotización v el documento de asistencia 
sanitaria. 

Cuarta Dilig~nciada~ las Cartillas y SUb correspondientes 
Libretas de cotización. se enviarán a . la Comisión Local dI' 
la Mutualidad para que previu el opurtuno tramite de como 
probarión con el Censo Laboral proceda al Registro Local de 
Col0cación de la Hf>rmandad Sindical al <lillgenciamiento de 
la documentarlón sin rt ical y profesional de la Cartilla y ex· 
pedición de la tarjeta de empleo. efectuando a cont·inllación 
su entrega a lo~ intl'resado8 con las formalidades administra· 
tivas a que se rerien; la norma ~exta siguipnte . 

Quinta Análogo proceaimiento Se seguirá con la8 alta!' 
posteriore~ en (unción del part.e memual de altas. 

Sext,a . l) La entrega de la Cartllia se anotará por ri
guroso orden cronolog.ico en el Ubro-registro habilitado al 
efecto para rada localidad diligenciado por el Delegado Pro
vincial de Traba jo. Que se conscervará en el Registro dE' qo 
locación de la Hermandad y en el que constarán los siguIen
tes datos ' 

a) 

b' 
c) 
d) 
e) 

motivo. 

NÍlmE'To de Cartilla. 
Fecha. de entrega 
Apellidos nombre. edad y domicilio del titular .. 
CondiCión de fijo. eventual o autónomo. 
Anulación de la Cartilla, cuando se produzca, fecha y 

2) De los asientos extendidos en el libro-registro se envla· 
rá extracto mensual a la .Delegación Provincial de la Mutuali· 
dad Nacional de Previsión Agraria, la que a su vez remitirá 
el resumen provinCial a la Oficina Provincial de ColocacIón de 
la Delegación Provincial de Sindicatos y al ServicIo Provincial 
de Empleo de la Delegación de Trabajo. el cual enviará un 
resumen trimestral al Servicio Nacional de Seguridad Social 
Agraria del Ministerio de Trabajo Este Servicio elevará un re
sumen nacional. con el informe que proceda. a la Dirección 
General de Empleo 

Art 13 1) Cuando, cualquiera que sea ~ causa. se pier
da la con¡:lirló'J de traba jador agrícola con carácter perma· 
nente. el Interesado o SUR causahabitantes vienen obligados a 
comunicar dicha alt.eración. para la correspondiente anotación 
en el libro-regiRtro de Cartillas. al Registro de Colocación de 
la Hermandad. el que con sello de «anulada» la devolverá por 
conducto de la Comisión Local de la Mutualidad al Instituto 
Nacional de Previsión. 

2) Los trabajadores que infrinjan lo dispuesto en el apar
tado anterior Incurrirán en las sanciones establecidas en el 
artículo 10 dE' la presente Orden. 

Art 14 Expedida la Cartilla, el Registro de Colocación de 
la Hermandad Sindical, podrá practicar en cualqUier momento 
ulterior. ,las diligencias ae comprobación que considere conve
nientes, en relación con )O dispuesto en el articulo anterior. 

Art. 15 La Dirección General de Empleo a través de sus 
Servicios Provinciale~ de Empleo o utilizando el Servicio de 
Seguridad Social Agraria. mspeccionará los Registros de Co
locación de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 12541 
59. de 9 de julio y dictará las normas precisas para la eje
cución de la presente 01 den. 

DISPOEICION ADICIONAL 

La presente Orden entrará en vigor a partir de 1 de ju
lio de 1962. y a partir de cuya fecha se procederá al canje de 
la Cartilla Profesional Agrícola en vigor. 

DlSPOSICION TRANSITORIA 

Los trabajadores autónomos, que satisfaciendo más de no
venta jornales al año. figuraran incluídos con anterioridad al 
1 de octubre de 1961 en el Censo Laboral Agrícola del Régi
men Especial dé Seguros Sociales de la Rama Agr.opecuaria, 

vendrán obligados también a proveers& de la Cartilla Pro!e
~ional Agr!cola siempre Que mantengan ~v&riables las demú 
condiciones exigidas 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan expresamente derogadas las dispOSiciones slguien· 
tes: 
Orden de 3 rte febrero de 1949 estableciendo la Cartilla Profe

sional Agrícola 
Orden de 6 de junío de ÜJ50. modificando el artículo 4.° de la 

- Orden de 3 de marzo de 1949. 
Orden de 30 dE' junio de 1951. modificando el articulo 3.° de la 

Orden dp 3 de febrero de 1949 
Orden de 31 de octubre de 1!l51, fijando elide enero de 1952 

para iniciar la expedición de la Ca rtilla. 
Normas 13 de octubre de 1953. de la DireccióiJ General de Pre

visión para ejecución de la Ord en de 3 de ' febrero de 1949. 
Orden de 21 de iunio' de 1954 am pli ando la defi'l1ición de traba· 

jader agropecuario por cuen ta aj ena a los efectos del Ceno 
·50 Laboral V Cartilla Profesiomtl 

Orden de ~1 dp mayo de 1957. el a rt iculo Lo de los apartado~ ' 
primero V segundo del articulo 2." y el artículo 8.° sobrp 
formación de relaciones ele cot izan tes 

Orden de 10 rle agosto de 1957 dando normas para la forma· 
ción de relacione~ de cotiza ntes. 

Orden de 1 de agosLO de 1959 estableciendo la Cartilla Profe
sional AgríCOla y de Seguridad Social. 

Lo digo a VV. II para su conocimiento y efectos consi· 
~uientcs. 

Dios guarde a VV n . muchos años. 
Madrid. 11 de enero de 1961. 

SANZ ORIUO 

Ilmos Sres. Directores generales de Previsión y de Empleo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 180/1962, de 25 de enero, sobre concesión de 
auxilios de colonización de inter és local a los agriculto
res damnificados por las recientes inundaciones en l(I 
cuenca del Duero 11 otras zonas qeor:¡ ráfi,cas afectaaas. 

Los importantes daños sufridos en numerosas explotaclonea 
agricolas de la cuenca del Duero. como consecuencia d() las :nuu. 
daciones producidas por desbordamierrtos de los cursos de agua 
principal~s y secundarios. aconseja que se concedan, para la 
recuperaCión y reparación de los terrenos afectados y de sus 
mejoras permanentes. los auxilius económicos que regula la vi· 
gente legislación de colonización de interés local. con arreglo 
a las mismas normas que fu eron dictadas por el Gobierno ante 
situaciones catastróficas similares. 

Afectadas también por inundaciones otras zunas, geográficas, 
muy especialmente en las provincias de Andalucía occidental, 
se estima conveniente extender a ellas los mismos benetir.ios. 

En . su virtud. a propue~ta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
doce de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artlcuh primero-EI Instituto NaCional de ColonizaCión ton· 
cederá con carácter urgente, y con sujeción a las disposú:lOnes 
en vigor sobre colonización de int~rés local, auxilios para obras 
y trabajos de recuperaCión o restablecimiento de terrenos agríco
las. plantaciones y de mas mejoras permanentes que hayan &ido 
afectadas en su' totalidad o en parte import.ante por las mun· 
daciones ocasionadas por desbordamientos de cursos de a'!ua 
principales y secundarlos en la cuenca del Duero. dentro de 'los 
términos ' municipales, o fracciones de los mismos, que dete.rmine 
el Ministerio de Agricultura, en las provincias de Burgos, León, 
Palencia, Seria, Valladolid y Zamora. 

Articulo segundo.-Dich.os auxilios podrán alcanzar las cuan· 
tlas máximas autorizadas por los Decretos de diez de enero de 
mil novecientos cuarenta y sl~te y diecistis de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. quedando facultado el Mlmr.tro 
de Agricultura para otorgar los Ikneficios regUlados en el aro 
ticulo di2 cisi~te del primero de los dos mencionados 'Decretos, 
cualquiera que sea la clase de mejora y de beneficiario. 


